
CONSTANCIA DE SECRETARIA. JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL, 

Salamina, Caldas, 16 de marzo de 2021. EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS, según oficio Nº 0376 del 12 de marzo del presente 

año, allegado a este despacho mediante correo electrónico el día 15 de marzo siendo las 

11:50 a.m. (fl. 04 Expediente Electrónico -E.E-), decretó el embargo de los remanentes 

dentro de este proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por la CORPORACIÓN PARA 

EL DESARROLLO EMPRESARIAL –FINANFUTURO, antes Corporación Acción por 

Caldas “Actuar Microempresas”-,  en contra de los señores CARLOS FERNANDO LÓPEZ 

OSORIO y MARIA ISABEL LÓPEZ OSORIO. 

  

En la fecha a despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL-FINANFUTURO- 
ENDOSATARIO:  LEONARDO PRIETO MARÍN  
DEMANDADO: CARLOS FERNANDO LOPEZ OSORIO Y MARIA ISABEL LOPEZ OSORIO  
RADICACIÓN:  2019-00120-00 
 

Auto de sustanciación Nº 062 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por cumplirse con los requisitos del artículo 466 del Código General del Proceso, téngase 

por perfeccionado el EMBARGO de los bienes que se llegaren a desembargar y los 

remanentes que puedan quedar de los que se encuentran embargados,  dentro de este 

proceso Ejecutivo Singular promovido por la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL –FINANFUTURO, antes Corporación Acción por Caldas “Actuar 

Microempresas”-,  en contra de los señores CARLOS FERNANDO LÓPEZ OSORIO y 

MARIA ISABEL LÓPEZ OSORIO. 

 

Lo anterior, con destino al Proceso Ejecutivo que adelanta la COOPERTATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO -CESCA- en contra de los mismos demandados, radicado Nº 2019-

00175-00, tramitado en el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SALAMINA, CALDAS. Ofíciese al citado Juzgado,  informándole que la medida decretada 

surtió efectos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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